
+ 

  

_ REPUBLICA DEL ECUADOR . o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS »- y. 2:91 
sz E 

RESOLUCION No. 87-2-1- 06278 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPADIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En edercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañlas madiante Resoluciones Nos. 
abm-863934 del 3] de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTDERANDO:: 

QUE el 3 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario séptima del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de consti- 

tución similtánea de la Compañía Anónima PISUERGA S.A. 

QUE el señor Juan Garcla Escobar. con el patrocinio 

del abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

la misma; 

GUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayvaduil, con el No. 6.082 

de % de diciembre de 1987: 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

ecu La R7-20967 del 14 de diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez due considera que «se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En eltercicio de las atribucionez que le confiera la 

Lay; 

RESOIELYE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR — la constitución 

simultánea de PISUERGA S.A. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital soctal de 00838 MILLONES DE 

SUCRES dividido en dos mil. acciorez de Lun mil cucres 

cada ura, de canformidad con loz términos constantes de 

la referida escritura pública. l EN o 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  DISFONER que el Notario Séptimo 
/ del cantón Guayaquil, tome nota al margen Je “ka matriz 

e ae la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
y la presente Resolución y siente razén de esta ¿notación 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro “Registro de Industriales", la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla we 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y Firmada en la Superinten- 
dencía de Compañias, en Guayaquil, a 6 DIC 

Econ Eufemia Uvidia Saltos 
mn) INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

M/ad 
L:AYleb 

Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 26.707 a 26.708, número 

2.245 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba_ 

 


